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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, en el siguiente cuadro se muestra la tasa de 

reposición para el personal investigador de los Organismos Públicos de Investigación para el año 

2016: 

 
AÑO Oferta Empleo Público Nº Jubilaciones % Reposición Jubilaciones 

2016 155 120 129,17 

 

 

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2016, indica en el artículo 20 que respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias 

del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en los siguientes sectores y 

administraciones la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 100%: 

 

“J) A las plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares 

de Universidad y a las plazas de personal de administración y servicios de las Universidades, 

siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las 
correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las 

citadas plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 

establecidos para la correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados  en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”.  

 

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos 

de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, previsto en el párrafo anterior, cada 

Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que 

oferte, a la contratación, como personal laboral fijo, de personal investigador doctor que haya 

finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3. De las restantes plazas 

que oferte, cada Universidad podrá destinar una parte de las mismas para el ingreso como 

profesor contratado doctor, en los términos previstos en el artículo  52 de la citada Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 

 

 
Madrid, 27 de julio de 2018 


